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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD” 

         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 065-2019-CFCC 
                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070619 de fecha 11.01.19, presentado por LA SERNA ORBE DIANA 
CAROLINA solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 101-2018-
CT/UICC de fecha 23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LA NIC 16 PROPIEDAD, 
PLANTA Y EQUIPO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA POLCEM S.A.C.” permitiendo 
su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 023-2018-05/FCC del 22 de noviembre del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (16)  DIECISEIS; 
 

Que, según DICTAMEN N° 04-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05 de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha 8 de febrero del 2019, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 
Contabilidad LA SERNA ORBE DIANA CAROLINA cumple los requisitos previstos en el Reglamento de 
Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  para Diana Carolina La Serna Orbe,
que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE CONTADOR 
PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD” 

         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 066-2019-CFCC 
                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070618 de fecha 11.01.19, presentado por GUZMAN LUGO AZUCENA 
ORNELIA solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 101-2018-
CT/UICC de fecha 23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LA NIC 16 PROPIEDAD, 
PLANTA Y EQUIPO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA POLCEM S.A.C.” permitiendo 
su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 022-2018-05/FCC del 22 de noviembre del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (16)  DIECISEIS; 
 

Que, según DICTAMEN N° 05-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05 de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha 08 de febrero del 2019, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 
Contabilidad GUZMAN LUGO AZUCENA ORNELIA cumple los requisitos previstos en el Reglamento 
de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Azucena Ornelia Guzmán Lugo,
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD” 

         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 067-2019-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070741 de fecha 15.01.19, presentado por ESPARTA MANCO KARLA NADIR 
ROSSETA solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2016-03-CAÑETE. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 071-2016-
CT/UICC/FCC de fecha 08/09/2016, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “EL PROCESO DE 
GESTION Y EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO POR RESULTADOS DEL DISTRITO DE SAN 
ANTONIO. CAÑETE 2015”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2016-03 de la Facultad de 
Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 020-CT-2016-03-FILIAL CAÑETE-FCC/UNAC del 11 de enero  del 
2017, incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (16) 
DIECISEIS; 
 

Que, según DICTAMEN N° 06-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2016-03-CAÑETE   de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 08 de febrero  del 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad ESPARTA MANCO KARLA NADIR ROSSETA  cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Karla Nadir  Rosseta Esparta 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Manco ; 
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato.  

Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 068-2019-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070765 de fecha 16.01.19, presentado por  VALENZUELA CAVERO DENISSE 
solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de Tesis con 
Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 096-2018-
CT/UICC  de fecha  23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LOS INVENTARIOS Y LA 
RENTABILIDAD EN LA EMPRESA MINERALS SUPPLY & SERVICES SAC, PERIODO 2016-2017”  
permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 028-CT-2018-03-FILIAL  CAÑETE-FCC/UNAC del  22 de 
noviembre  del 2018, incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de 
(13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 07-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05   de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha 08 de febrero  del 2019, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 
Contabilidad VALENZUELA CAVERO DENISSE  cumple los requisitos previstos en el Reglamento de 
Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  para Denisse Valenzuela Cavero ; 
que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE CONTADOR 
PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato.  

Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 069-2019-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070764  de fecha 16.01.19, presentado por  TELLO GONZALES LIZBETH 
solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de Tesis con 
Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 096-2018-
CT/UICC  de fecha  23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LOS INVENTARIOS Y LA 
RENTABILIDAD EN LA EMPRESA MINERALS SUPPLY & SERVICES SAC, PERIODO 2016-2017”  
permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 027-CT-2018-03-FILIAL  CAÑETE-FCC/UNAC del  22 de 
noviembre  del 2018, incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de 
(13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 08-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05   de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha 08 de febrero  del 2019, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 
Contabilidad TELLO GONZALES LIZBETH  cumple los requisitos previstos en el Reglamento de 
Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  para que Lizbeth  Tello  Gonzales ; 
la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE CONTADOR 
PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato.  

Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 070-2019-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070763  de fecha 16.01.19, presentado por  CHAVELON  RODRIGUEZ  
LIZBETH  KATHERINE,  solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 096-2018-
CT/UICC  de fecha  23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LOS INVENTARIOS Y LA 
RENTABILIDAD EN LA EMPRESA MINERALS SUPPLY & SERVICES SAC, PERIODO 2016-2017”  
permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 026-CT-2018-03-FILIAL CAÑETE-FCC/UNAC del  22 de noviembre  
del 2018, incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) 
TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 09-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05   de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha 08 de febrero  del 2019, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 
Contabilidad CHAVELON  RODRIGUEZ  LIZBETH  KATHERINE   cumple los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Lizbeth  Katherine  Chavelón 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Rodriguez ; 
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato.  

Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 071-2019-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070759  de fecha 16.01.19, presentado por  RODRIGUEZ TRUJILLO 
MARITZA ARACELI ,  solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 105-2018-
CT/UICC  de fecha  23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LA GESTION DE 
INVENTARIOS METODO ABC Y LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESAS CONVEXUS 
COMUNICACIONES REDES Y SISTEMAS S.A.C. PERIODO 2016-2017”  permitiendo su inscripción en 
el CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 004-2018-05/FCC  del  20 de noviembre  del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 10-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05   de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha 08 de febrero  del 2019, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 
Contabilidad RODRIGUEZ  TRUJILLO  MARITZA  ARACELI   cumple los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Maritza  Araceli  Rodriguez  

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Trujillo  ; 
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato.  

Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 072-2019-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01071051  de fecha 24.01.19, presentado por  ABANTO  DIAZ  LESLYE  
MABEL ,  solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 95-2018-
CT/UICC  de fecha  23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LA GESTION DE 
INVENTARIO DE INSUMOS Y LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA TINTORERIA COLOR Y 
TEXTURA S.A.C. PERIODO 2014-2017”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-05 de 
la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 001-2018-05/FCC  del  20 de noviembre  del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 11-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05   de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha 08 de febrero  del 2019, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 
Contabilidad ABANTO  DIAZ  LESLYE MABEL   cumple los requisitos previstos en el Reglamento de 
Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  para Leslye  Mabel  Abanto  Díaz  ; 
que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE CONTADOR 
PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato.  

Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 073-2019-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01071050  de fecha 24.01.19, presentado por  ROSALES QUINTANILLA 
ERNESTO LENIT ,  solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 95-2018-
CT/UICC  de fecha  23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LA GESTION DE 
INVENTARIO DE INSUMOS Y LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA TINTORERIA COLOR Y 
TEXTURA S.A.C. PERIODO 2014-2017”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-05 de 
la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 002-2018-05/FCC  del  20 de noviembre  del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 12-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05   de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha 08 de febrero  del 2019, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 
Contabilidad ROSALES QUINTANILLA ERNESTO LENIT   cumple los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Ernesto  Lenit  Rosales  Quintanilla 
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato.  

Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 074-2019-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01071049  de fecha 24.01.19, presentado por  SEMINARIO VILLANUEVA 
LUCERO CIRENI ,  solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 95-2018-
CT/UICC  de fecha  23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LA GESTION DE 
INVENTARIO DE INSUMOS Y LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA TINTORERIA COLOR Y 
TEXTURA S.A.C. PERIODO 2014-2017”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-05 de 
la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 003-2018-05/FCC  del  20 de noviembre  del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 13-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05   de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha 08 de febrero  del 2019, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 
Contabilidad SEMINARIO  VILLANUEVA  LUCERO  CIRENI   cumple los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Lucero  Cireni  Seminario  

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Villanueva ,  
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato.  

Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 075-2019-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 25,  2019 . 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01070986  de fecha 23.01.19, presentado por  VITE HIDALGO ROBERTO 
DAVID ,  solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su 
artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de Grados y 
Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 99-2018-
CT/UICC  de fecha  23/10/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “EL VENDOR INVOICE 
MANAGEMENT Y LA GESTION DE CUENTAS POR PAGAR DE LA EMPRESA RASH PERU S.A.C. EN 
EL PERIODO 2016-2017”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de 
Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 016-2018-05/FCC  del  20 de noviembre  del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 14-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05   de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha 08 de febrero  del 2019, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 
Contabilidad VITE  HIDALGO ROBERTO  DAVID ,    cumple los requisitos previstos en el Reglamento 
de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  14  de febrero  del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Roberto  David  Vite  Hidalgo ,  
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato.  

Regístrese y comuníquese.-  

 
 


